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Aspecto / Parámetro analizado: 
Diversidad de hábitats naturales de interés comunitario. 
Descripción del indicador: 
Muestra la superficie presente de distintos tipos de hábitats naturales de interés comunitario en la Comunidad de Madrid, así 
como la superficie de cada uno de ellos clasificados como prioritarios. Son considerados prioritarios aquellos hábitats 
naturales amenazados de desaparición y cuya conservación es de especial responsabilidad debido a la importancia de la 
proporción de su área de distribución natural. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
La variedad de hábitats naturales de interés comunitario es indicativo de la diversidad de formas de vida asociadas a cada 
uno de estos hábitats. 
Método de cálculo: 
A partir de Cartografía digital, mediante cálculos con Sistemas de Información Geográfica (SIG). 
Representación del indicador: 

Presencia relativa de distintos tipos de hábitats naturales de 
interés comunitario 
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MATORRALES ESCLERÓFILOS
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HÁBITATS NATURALES DE 
INTERÉS COMUNITARIO 

Superficie 
(ha) 

% respecto 
a superficie 
Comunidad 
de Madrid 

Superficie de 
hábitats 

naturales 
considerados 

prioritarios (ha) 

VEGETACIONES HALOFÍTICAS  10.276,73 1,28 8.557,64 

HÁBITATS DE AGUA DULCE  198,34 0,02 136,29 

BREZALES Y MATORRALES DE 
ZONA TEMPLADA   24.799,72 3,09 0,00 

MATORRALES ESCLERÓFILOS  38.692,38 4,81 0,00 

FORMACIONES HERBOSAS 
NATURALES Y SEMINATURALES  51.861,76 6,45 24.278,85 

TURBERAS ALTAS, TURBERAS 
BAJAS Y ÁREAS PANTANOSAS  119,80 0,01 119,80 

HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS   4.086,35 0,51 0,00 

BOSQUES  52.494,93 6,53 177,26 

TOTAL COMUNIDAD DE 
MADRID 182.530,01 22,71 33.269,84 

 

Unidad de medida: 
Superficie absoluta en hectáreas y dato relativo en porcentaje. 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: 
No aplicable. 
Periodicidad: 
Datos 2020 

Captura de datos: 
Junio de 2022 

Fuente de información: 
Catálogo de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid 
Referencias legales: 
- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres (Modificada por la Directiva 97/62/UE, de 27 de octubre, por la que se adapta al progreso científico). 
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
- Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007. 
- Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
Enlaces de Interés: 
www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/espacios-naturales-especies-protegidas 
datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/habitats 
Observaciones: 
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